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Redacción

Mantenimiento y fomento del empleo: Real
Decreto-Ley 2/2009, de 6 de marzo, de medidas
urgentes para el mantenimiento y el fomento
del empleo y la protección de las personas
desempleadas (BOE 7 de marzo de 2009)

 

Las medidas adoptadas en este real decreto-ley se estructuran en tres capítulos. El capítulo I regula

dos medidas dirigidas al mantenimiento del empleo. Así, el artículo 1 recoge una medida dirigida a

favorecer la regulación temporal de empleo en lugar de la extinción de los contratos, bonificando las

cotizaciones empresariales por contingencias comunes a la Seguridad Social en un 50 por ciento en

aquellos supuestos en que se proceda por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción

a un ajuste temporal del empleo con la perspectiva de garantizar la continuidad de la empresa y de

los puestos de trabajo, siempre que el empresario asuma el compromiso de mantener el empleo

durante al menos un año después de finalizada la situación de suspensión de contratos o reducción de

jornada.

La segunda medida recogida en este primer capítulo modifica la regulación del convenio especial de

la Seguridad Social que se suscribe en el marco de determinados expedientes de regulación de empleo
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